
 

 

POLÍTICA AMBIENTAL 

 

CUSTAR S.L. en relación con su Política de Calidad y su compromiso hacia el Medio Ambiente, 
parte de la premisa de absoluto respeto al Medio Ambiente en el desarrollo de todas sus actividades.  

Es objetivo de CUSTAR S.L. trabajar en alcanzar un desarrollo sostenible de las actividades de 
nuestra empresa, y por ello, la Dirección de CUSTAR S.L. ha considerado necesario el 
establecimiento de un sistema de gestión medioambiental bajo los requerimientos de la norma UNE-
EN ISO 14001:2015. 

Los principios de actuación que se marcan par nuestra actuación en relación con la Gestión 
Medioambiental son los siguientes: 

 

 
1. Compromiso de mejora continua y prevención del impacto ambiental de las actividades de la empresa. 

 
2. Integrar la Política Medioambiental en la planificación y toma de decisiones de la Empresa. 

 
3. Colaborar con las autoridades públicas en el establecimiento de actuaciones para minimizar el efecto de 

situaciones que afecten al Medio Ambiente.  
 

4. El deber de cumplir con los requisitos legales aplicables y con otros requisitos que la organización 
suscriba en relación con sus aspectos medioambientales 
 

5. Comunicar a las personas de la organización el compromiso de CUSTAR S.L. en relación con la 
conservación del Medio Ambiente 
 

6. Implementar, mantener y documentar el sistema de Gestión Medioambiental de la organización 
 

7. Poner a disposición del público la información necesaria para la comprensión de las repercusiones de 
nuestras actividades sobre el Medio Ambiente. 
 

8. La empresa fomenta entre sus empleados a todos los niveles, mediante la adecuada formación, el 
sentido de la responsabilidad con el Medio Ambiente conforme a los principios que rigen su Política 
Medioambiental. 
 

9. Establecemos anualmente objetivos de mejora respecto al Medio Ambiente, y evaluamos la situación y 
grado de cumplimiento de los objetivos definidos (la prevención de riesgos de accidente 
medioambiental, la disminución del consumo energético, el reciclaje, etc…, son algunos ejemplos) 
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Director General            Responsable del SGMA 
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